RES. 3759/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002896, Ent. N° 5328/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal destacada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 6/2015, convocada por el Centro Departamental de Treinta y Tres de ASSE para la “contratación del servicio de ambulancias para traslado de pacientes en ambulancia especializada, en unidades radio-controladas con médico, enfermero, chofer, equipamiento e insumos apropiados para la atención del paciente crítico y común”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Treinta y Tres de fecha 18 de enero de 2016, se adjudicó el llamado por un total de $ 7:018.440 IVA incluido
2) que la Contadora Delegada en ASSE, el 12 de abril de 2016 observó el gasto por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, por no presentar los oferentes todos los documentos solicitados en el Pliego Particular y por contravenir lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF, dado que uno de los Administradores de la firma EM Treinta y Tres SRL, de acuerdo al RUPE, es funcionario de ASSE;

3) que frente a la observación efectuada, por Resolución de la Dirección del Hospital de Treinta y Tres de fecha 25 de abril de  2016,  se  dejó  sin  efecto  la  adjudicación a  la empresa EM del ítem 2 por 
$ 2:312.640 IVA incluido, dispuesto por Resolución de fecha 18 de enero y declarando desierto el ítem;
                                4) que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de junio de 2016, acordó observar el gasto por la suma de $ 2:312.640 por contravenir las empresas el Capítulo III del PCP y el Artículo 63 del TOCAF, violentándose además los Artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/014 de 19 de mayo de 2014, al imponer el Pliego al oferente requisitos que no están directamente vinculados al objeto de la contratación
                                 5) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Treinta y Tres de fecha 5 de julio de 2016, se reiteró el gasto por un monto de $ 4:705.800, por considerar que el mismo resulta imprescindible para el normal desarrollo de las actividades del Hospital; constando al pie de la misma la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Delegada el 31 de julio de 2016;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF establece que, en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que nuevamente no fue realizado por la Administración en forma oportuna;  


 
2) que se padeció error en el “Acuerda” de la Resolución de este Tribunal de fecha 8 de junio de 2016, en cuanto se observó el monto del gasto que se dejaba sin efecto y no el monto del gasto que se mantenía adjudicado;
3) que se mantienen inalteradas las demás razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el “Acuerda” de la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 8 de junio de 2016, donde dice: “2:312.640“, debe decir “4:705.800 IVA incluido”, por así corresponder.
2) Mantener la observación formulada con fecha 8 de junio de 2016.
3) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Oficiar a la Administración actuante.
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